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INFORME AL DESPACHO; MONTERÌA, MAYO 19 DE 2022. 
Doy cuenta a usted que la parte demandada no ha dado contestación a la demanda. PROVEA. 

 

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 

SECRETARIO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

                                                                           MONTERIA CÓRDOBA 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALFONSO PEREZ SUAREZ CONTRA 
LA SOCIEDAD MANEXKA EPSI en Liquidación - RADICADO Nº 230013105002-2021-00129-00 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, MONTERIA, MAYO DIECINUEVE (19) DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto el informe secretarial, da cuenta el despacho que se realizó notificación personal de la 
demanda a la parte accionada, no obstante, se advierte que el acta remitida a través de correo 
electrónico tiene bloqueados los enlaces incluidos que contienen tanto el auto admisorio como el 
expediente digital. 
 
En atención a lo anterior y para garantizar a la accionada que se pronuncie sobre la demanda aquí 
incoada y en consecuencia ejerza su derecho de defensa con todas las garantías, se ordenará 
corregir el acta de notificación utilizada para notificar a la parte accionada y remitírsela nuevamente 
con los enlaces debidamente rectificados, por lo que el termino para contestar la demanda 
empezará a correr a partir del recibo del mensaje de correo electrónico con sus anexos.   
 

En atención a lo anterior, el Juzgado, 
 

ORDENA: 
 
Remitir nuevamente el acta de notificación personal con los enlaces debidamente incluidos a la 
parte demandada para que proceda a dar contestación a la misma.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 

 JUEZ 
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